
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de marzo del dos mil veintidós 

 

Radicado 05001 31 03 005 2022 00056 00 

Proceso. Ejecutivo  

 Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Soc. Edgar Alonso Zapata Arango S.A.S y otros 

Se accede a lo solicitado por el actor en memorial anterior; En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

Resuelve 

 

Decretar el embargo preventivo de los remanentes o de los bienes que le llegaren 

a corresponder a los demandados en el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, dentro del proceso ejecutivo que allí adelanta  Bancolombia 

en contra de los acá también demandados, radicado 2022-0028.  

 

El embargo preventivo de los remanentes o de los bienes que le llegaren a 

corresponder a los demandados en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, dentro del proceso ejecutivo que allí adelanta Seguros del 

Estado en  contra de los acá también demandados, radicado 2019-00409. 

 

El embargo preventivo de los remanentes o de los bienes que le llegaren a 

corresponder a los demandados en el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, dentro del proceso ejecutivo que allí adelanta Bancolombia 

en contra de los acá también demandados, radicado 2022-00065. 

 

CÚMPLASE 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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